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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N° 2740

M in ister io  de D esa rro llo  E c on óm ico

Expediente N° 136-32.837/09

VISTO el Contrato de Promoción Industrial cele
brado entre el Gobierno de la Provincia de Salta y la 
firma LUXEM S.R.L., y las disposiciones contenidas 
en la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad Indus
trial y su modificatoria Ley N° 7281; y,

CONSIDERANDO:

Que la firma inversora propone la construcción y 
ejecución de un Proyecto de Inversión denominado 
“Planta Fabril”, referente a la instalación y operación 
de una Planta Industrial nueva para la fabricación de 
muebles de madera y carpintería metálica, a realizarse 
en un terreno adjudicado en el Parque Industrial de la 
Ciudad de Salta, trasladando los talleres y líneas de 
fabricación de muebles y las carpinterías metálicas ac
tualm ente localizadas en ca lle  Junín N° 260. 
Complementariamente se ampliará la capacidad de pro
ducción en más de un 50% con la incorporación de una 
nueva línea de producción de muebles de madera, y de 
maquinarias para carpintería metálica;

Que la Ley N° 6025 de Promoción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene como objeti
vos entre otros, los de promover la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la empresa privada en este proceso, fomen
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco normativo prevé como medi
das promocionales para las empresas beneficiarías, la 
exención de todos o alguno de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas

retributivas de servicios; y la entrega ce centificExbs de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago i s  los 
impuestos a las Actividades Económicas, a los S 2ib s  e 
Inmobiliario Rural;

Que la Coordinación de Asuntos Jurídico; d: la 
Secretaría de Comercio, Industria y Servic os y e l Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económico 
han tomado la intervención que les compete;

Que encontrándose cumplidos los objetives y re
quisitos previstos por la normativa vigente, en eL pro
yecto de inversión presentado por la firma LUXEM 
S.R.L., y suscrito el Contrato de Promoción Inc jstrial 
celebrado con la Provincia de Salta, por el ;ual ssfjan  
los alcances de los beneficios concedidos y las d ü  ga- 
ciones de las partes, corresponde su ratificiciór per el 
Poder Ejecutivo Provincial en ejercicio de Ies fac_hades 
que le son propias y de las que le conceda la Le> N° 
6025 y concordantes;

Por ello,

E l G ob ern a d o r  d e  la p rov in c ia  de Salta.

DECRETA:

Artículo Io - Ratifiqúese en todas sus partes =1 ■con
trato suscrito entre la Provincia de Salta, representada 
por el Sr. Ministro de Desarrollo Económico C P.N. 
Julio César Loutaif, y la firma LUXEM S.3..L., 3. que 
forma parte del presente decreto como Arexo, por el 
que se otorga a dicha empresa beneficios prcmoc:orales 
como medida de estímulo y fomento, para la real iza: ión 
de un Proyecto de Inversión denominado “Planta Fabril”, 
en un predio adjudicado de aproximadamente 7.0ÜÍ :n2, 
localizado en el Parque Industrial de la Ciucad de£ dta.

Art. 2° - Dispóngase que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley N° 6025 ejercite los controles necesario; sn la 
ejecución del referido contrato e instruya a b s  Organis
mos competentes del Estado a estos fines.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Económico, de Finan
zas y Obras Públicas y Secretario General de la Gober
nación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  L outaif -  Parodi -  Samson

Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N° 2741

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N °0 1-4.547/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las Fiestas Patronales en honor a “San 
Pedro Apóstol”, que se celebraron el día 29 de junio de 
2010, en la localidad de Los Toldos, Departamento de 
Santa Victoria; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido me
diante el dictado de la Declaración N° 81, expte. N° 
90-18.812/10 aprobada en Sesión de fecha 24-06- 
2010 .

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial 
las Fiestas Patronales en honor a “San Pedro Após
tol”, que se celebraron el día 29 de junio de 2010, en 
la localidad de Los Toldos, Departamento Santa Vic
toria.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente de
claración no devengó erogación alguna al Estado Pro
vincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N° 2748

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expedientes N° 34-10.735/09 Cpde. 1.

VISTO la renuncia al Contrato de Locación de Ser
vicios efectuada por la Analista Química Cintia Graciela 
Talevi Abud, y;

CONSIDERANDO:

Que la citada profesional celebró un contrato de 
Locación de Servicios con el Ministerio de Ambiente y¿ 
Desarrollo Sustentable, aprobado por Decreto N° 2401/
09 siendo prorrogado por Decretos N° 3715/09 y N° 
613/10, con vencimiento este último, el día 31 de di
ciembre de 2010;

Que con fecha 13 de marzo del corriente año, la 
contratada, decide resolver el Contrato de Locación de 
Servicios, haciendo uso de la facultad rescisoria previs
ta en las cláusulas del referido Contrato;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, tomó 
intervención pertinente;

Que resulta necesario emitir el acto administrativo 
que deje sin efecto dicha contratación;

Por ello;

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A : '

Artículo Io-Déjese sin efecto, a partir del día 13 de 
marzo de 2010, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y Analista Química Cintia Graciela Talevi 
Abud, D .N .I.N 0 31.035.617.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado 
por el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable y el Señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson
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Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N° 2756

M in ister io  d e D esa rro llo  E co n ó m ico

Expediente N° 136-34.933/10

VISTO el Convenio firmado el 06 de marzo de 2010 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por el señor Gobernador Dr. Juan Manuel Urtubey y la 
Corporación VitivinícolaArgentina-COVIAR, repre
sentado por el señor Presidente Ing. José Molina; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del citado convenio las partes expre
san su voluntad de desarrollar actividades de coopera
ción mutua destinadas a la implementación de los Pro
yectos de Comunicación Institucional de la-CO VIAR  
-vigentes;

Que el Gobierno de la Provincia de Salta asistirá 
financieramente, con un aporte no reintegrable a la 
COVIAR, transfiriendo al efecto los recursos origina
rios de la afectación de los derechos de exportación de 
productos vitivinícolas;

Que por su parte la COVIAR afectará recursos in
dicados a la complementación del financiamiento pre
supuestario de los Proyectos, Plan de Comunicación 
Genérica del Vino en el Mercado Interno y Promoción 
del Vino en los Mercados Externos;

Que la COVIAR se compromete por su parte a 
difundir los alcances del Convenio, entre sus entidades 
integrantes a través de todas las comunicaciones 
institucionales vinculadas a los citados proyectos, ha
ciendo mención asimismo de los aportes que realizan 
tanto el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Nación, como el Gobierno de la Provincia de Salta 
en toda oportunidad en que se difundan las acciones de 
los Proyectos a desarrollarse;

Que han tomado la intervención que corresponde el 
Servicio Administrativo Financiero (SAF) y el Progra
ma Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económico de 
Salta;

Que para garantizar la eficacia jurídica del Convenio 
suscripto resulta necesario emitir el instrumento apro
batorio pertinente;

Por ello,

E l G o b ern a d o r  d e  la p rovin cia  d e  S a lta

D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Convenio firmado el 06 
de marzo de 2010 entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado por el señor Gobernador Dr. Juan 
Manuel Urtubey y la Corporación Vitivinícola Argenti
na -  COVIAR - ,  representado por el señor Presidente 
Ing. José Molina, cuyo original forma parte integrante 
del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se solventará con fondos depositados en la 
cuenta corriente N° 3-100-0940628787-5 (Banco 
Macro), en el marco del convenio aprobado por Decre
to N° 927/10.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  L outa if -  Samson

Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N° 2758

M in ister io  d e  D esa rro llo  H u m an o

Expedienten" 113.681/2010 -  código 153 (original y 
corresponde 1)

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales la 
licenciada Norma de! Carmen Villa, solicita se le reco
nozcan los servicios prestados en el Ministerio de De
sarrollo Humano, y

CONSIDERANDO:

Que a f. 8 obra certificado emanado del Programa 
Gestión y Articulación de Dispositivos Proteccionales, 
de la Secretaría de Promoción de Derechos del Ministe
rio del rubro, del cual surge que la nombrada prestó 
servicios en la Residencia Juvenil Esperanza, depen
diente de dicha secretaría, durante los meses de enero, 
febrero y hasta el 08 de marzo de 2010.

Que la Secretaría de la Función Pública, mediante 
dictamen n° 1745/2010, se expide manifestando que asis
te razón a la peticionante en cuanto se ls deben reconocer 
los servicios prestados y reclamados en autos.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Desarrollo Humano dictamina que, aten
to a que la señoraNorma del Carmen Villa venía desem
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peñándose en virtud de un contrato de locación de ser
vicios, corresponde prorrogar el mismo por el período 
comprendido entre los meses de enero, febrero y hasta 
el 08 de marzo de 2010.

Que el Departamento Personal, Servicio Adminis
trativo Financiero y Unidad de Sindicatura del Ministe
rio del rubro, han tomado la intervención previa que les 
compete.

Que corresponde el dictado del instrumento admi
nistrativo pertinente.

Por ello,

E l G o b ern a d o r  de la P ro v in c ia

D EC R ET A :

Artículo 10 - Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
08 de marzo de 2010, dáse por autorizada y cumplida la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio 
Alberto Mastrandreay la licenciadaNorma del Carmen 
Villa, D.N.I. n° 10.993.443, aprobado por decreto n° 
1902/2009.

Art. 2o - El gasto que demandará lo dispuesto prece
dentemente, será atendido con fondos de la Cuenta 
413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales, de la Ac
tividad 036320050100 -  Prevención y Promoción Co
munitaria, del Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  M astrandrea -  Samson

Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N" 2767

M in ister io  d e  S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 13.041/10 — código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona se deje sin efecto la designación como Jefa 
Programa Gabinete de Asistencia Técnica de la Unidad 
Cabecera del Ministerio de Salud Pública, dispuestas 
por Decretos n°s 2321/08 y 2364/08, de la CPN Nancy 
Lilian Montebelli, y

CONSIDERANDO:

Que en su reemplazo la Sra. Pamela Casal, pasará a 
ocupar dicha función;

Que la Dirección General de Administración y Fi
nanzas del Ministerio de Salud Pública, informa que el 
gasto que ocasiona dicho trámite será absorbido por la 
Partida Gastos en Personal del Curso de Acción  
081130010100, en razón que no representa un incre
mento en la partida Global del Presupuesto vigente;

Que el Programa de Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello;

E l G o b ern a d o r  d e la P ro v in c ia  I

D EC R ET A :

Artículo 1 ° - A partir de la fecha de notificación del 
presente, déjase sin efecto la designación como Jefa 
Programa Gabinete de Asistencia Técnica de la Unidad 
Cabecera del Ministerio de Salud Pública, dispuestas 
por Decretos n°s 2321/08 y 2364/08, de la CPN Nancy 
Lilian Montebelli, D.N.I. n° 13.414.307.

Art. 2o - A partir de la fecha de toma de posesión, 
desígnase a la Sra. Pamela Casal, D.N.I. n° 29.738.322, en 
la función 7, Jefa Programa Gabinete de Asistencia Técni
ca de la Unidad Cabecera del Ministerio de Salud Pública, 
Decretos n°s. 2321/08 y 2364/08, de acuerdo a lo estable
cido en el artículo 3o del Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, Ley n° 6903 y sus decretos reglamentarios.

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse al Curso de Acción 
081130010100, Ejercicio vigente. j

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 5 de Julio de 2010

DECRETO N° 2790

S ecreta r ía  G en era l de la G ob ern ación

VISTO la Ley N° 7140 y los Decretos N°s. 2615/ 
05, 4508/08 y 5974/08, y
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CONSIDERANDO:

Que las convenciones colectivas de trabajo celebra
das entre la Administración Pública Provincial y sus 
empleados se encuentran regidas por las disposiciones 
de la Ley N°7140.

Que en el marco de la mencionada Ley, se llevaron a 
cabo las negociaciones colectivas de trabajo que culmi
naron con el dictado del Decreto N° 2615/05, aprobato
rio del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector 
Público Provincial.

Que mediante Decreto N° 4508/08, el Gobierno de 
la Provincia convocó a Negociaciones Colectivas de 
Trabajo en el marco de lo dispuesto por el artículo 30, 
inciso 5o, del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público Provincial, integrando la Comisión Ne
gociadora Central prevista por el artículo 29 del men
cionado convenio.

Que mediante acta de fecha 22 de junio de 2010, 
la Comisión Negociadora Central aprobó el proyecto 
de Reglamento General para el concurso de cargos en 
el ámbito de aplicación del CCT para el Sector Públi
co Provincial, elevado por la Subcomisión de Carrera 
Administrativa, solicitando al Poder Ejecutivo su con
sideración.

Que concierne a este Gobierno como política de 
Estado la profesionalización de los agentes públicos a 
través de la capacitación permanente, la garantía de es
tabilidad y la promoción de la carrera administrativa, 
todo ello basado en el mérito y la idoneidad demostra
das a través de sistemas de concurrencia y selección 
claros, objetivos y transparentes, tal como el que se 
propone con el proyecto de Reglamento elevado por la 
Comisión Negociadora Central.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ETA :

Artículo 1° - Aprobar el Reglamento General para el 
Concurso de cargos en el ámbito de aplicación del Con
venio Colectivo de Trabajo para el Sector Público Pro
vincial (Decreto N° 2615/05) que, como Anexo, forma 
parte del presente Decreto.

Art. 2o - Derogar toda otra norma anterior, general o 
particular, en cuanto se oponga a las disposiciones del 
presente Decreto.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el ’ 
Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

URTUBEY -  Samson

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las ce- 
p ías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pa ra  su publicación , las que estarán a  
disposición del público.

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechas 
Humanos -  Decreto N° 2742 -  05/07/2010 -  Espe
dientes Nros. 44-153.285/07 Refs. (1) y (2); 226- 
016.336/09 y 44-153.285/07

A rtículo Io - R echazáse el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Sr. Justo Disgp 
Varela, D.N.I. N° 29.120.124, con el patrocinio letrada 
del Dr. Santiago Eduardo Pedroza, en contra del Decre
to N° 3.443/09, en mérito a los fundamentos vertidos en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto Na 2743 -  05^07/ 
2010 -E xp te . N° 50-13.301/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Hugo Omzr 
Cabana, en virtud a los fundamentos expresados en lo6 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  D iez -  Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erecios  
Humanos -  Decreto N° 2744 -  05/07/2010 -  Expe
diente N° 01-93.432/09

Artículo Io - Rechazáse el Recurso Jerárquico iniet- 
puesto por el Oficial Principal de la Policía de la Fro- 
vinciade Salta, Sr. Roberto Plaza, D.N.I. N” 16.866.99f, 
Legajo Personal N° 9.222, en contra de la Rssoluciór N2 
196/09 emitida por el ex Ministerio de Justicia, Seguri
dad y Derechos Humanos, actual Ministerio de Go-
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biemo, Seguridad y Derechos Humanos, en mérito a los 
fundamentos vertidos en los considerandos del presen
te instrumento.

U RTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2745 -  05/07/ 
2010 -  Expte. N° 226-16.955/09.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmuta
ción de pena solicitado por el interno penado Víctor 
Zenon Domínguez, en virtud a los fundamentos ex
presados en los considerandos del presente instru
mento.

URTUBEY -  D iez -  Sam son

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 2746 -  05/07/2010 -  Expe
diente N° 01-94.276/09, Cpde. (1) y (2).

A rtícu lo  Io - R ech azáse el R ecurso de 
Reconsideración interpuesto por el Oficial Ayudante 
® de Policía de la Provincia, don Roberto Raúl 
Pastrana, D .N.l. N° 26.701.604, Legajo N° 13.101, 
en contra del Decreto N° 4.272/09, en mérito a los 
fundamentos vertidos en los considerandos del pre
sente instrumento.

UR T U BEY  -  K osiner -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2750 -  05/07/2010 -E xptes. N°s 01-94.514/09-0 y
01-94.118/09-0 y Cpdes. 1, 2, 3, 4 y 5; 91-19.367/09 
Rfte. 1

Artículo Io - Recházase por inadmisible el Recurso 
de Revocatoria, interpuesto por los señores Roberto 
Ruiz, DNI N° 14 .298.046; Irma Ruiz, DNI N° 
13.507.138; Hugo Sarapura, DNI N° 28.634.762; Raúl 
Luna, DNI N° 20.643.936; Raúl Mamaní, DNI N° 
16.883.225; Carmen Torres, DNI N° 22.478.868, Carina 
Andrea Flores, DNI N° 28.715.519; José Flores, DNI 
N° 14.735.628; Cristian Corregidor, DNI N° 40.468.847; 
Diego Vázquez, DNI N° 18.732.523, Matías Botelli, 
DNI N° 36.804.980 y otros, Vecinos del Barrio Juan 
Calchaquí, contra el Decreto N° 4745/09 en mérito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2751 -  05/07/ 
2010-E x p te . N° 235-1.034/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ariel Renato 
Velázquez, en virtud a los fundamentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

U R TUBEY -  D iez -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2747 -  05/07/ 
2010-E x p te . N° 50-13.438/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Nicolás Javier 
Rojas, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

U R TUBEY -  D iez -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2749 -  05/07/ 
2010-E xp te . N° 50-14.063/08.

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Herculano 
Pereyra, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2752 -  05/07/2010 -  Expediente N° 230-00527/10

Artículo 1 ° - Déjase establecido que la designación^^  
de la Sra. Liliana R ojas-DNIN° 23.163.459 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, tendrá una equivalencia remunerativa co
rrespondiente al Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárquica II, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2753 -  05/07/ 
2010 -  Expte. N° 01-84.742/05
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Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmuta
ción de pena solic itado  por el interno penado  
Justiniano Lorenzo Condorí, en virtud a los funda
mentos expresados en los considerandos del presen
te instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Decreto N° 2754 -  05/07/2010 — Expte. 
N* 52-510.346/10

Artículo Io - Desígnase al señor Fidel Zapana, 
D .N .l. N° 16 .884 .578 , en carácter de Personal 
Temporario para cumplir funciones de conducción 
en la Oficina Seccional Cerrillos de la Dirección Ge
neral del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas, dependiente del Ministerio de Gobier
no, Seguridad y Derechos Humanos, a partir de la 
fecha áe notificación del presente y por el término de 
5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Administrativo -  Subgrupo 2 -  Fun
ción Jerárquica VII.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
presupuestaria perteneciente a la Dirección General del 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas -  
Ejercicio vigente.

URTUBEY -.Kosiner -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2755 -  05/07/ 
2010 -  Expte. N° 50-15.169/09

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ricardo Ariel 
Choque, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2757 -  05/07/ 
2010-E x p te . ¡Vo 50-14.258/09

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Ricardo Angel 
Campos, en virtud a losfundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2759 -  C5/07/ 
2010 -  Expte. N° 50-15.208/09

Artículo Io - Deniégase el beneficio áe connutación 
de pena solicitado por el interno penado Dionisio Er
nesto Arias, en virtud a los fundamentos expresacos en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N* 2760 -  05/07/ 
2010 -  Expedientes 47-11.701/09 Cde. 1 y  2, 159- 
166.336/10 (Original y Cde. 1)

Artículo Io - Prorrógase la designación de las Sras. 
María Alejandra Vera, D.N.l. 21.665.640, y Romir a So
ledad Pérez Bazán, D.N.l. 29.738.514, O dontólogo en 
carácter de personal temporario de la Escuela Hojar 4660 
“Carmen Puch de Güemes” de Salta Capital con 30 Otrein- 
ta) horas semanales, dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, a partir del 
01/06/10 y por el término de 5 (cinco) meses: con una 
remuneración equivalente a: Agrupamiento Profesional -  
Subgrupo 2 -  Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Furisdic- 
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

M inisterio de Justicia -  Decreto N° 2761 — 06/07/ 
20 1 0 -E x p te . N° 41-45.138/06

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Carlos Víctor 
Pérez, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decreto 
N° 2762 -  05/07/2010-Expte. N° 11-91.092/10 Cf.de. 1

Artículo Io - Prorrógase la designación, en Darácter 
de personal temporario, de la Sra. Victorina Cerpa -  
D.N.l. N° 6.158.721, en el Departamento de Ssn-icios 
Generales del Servicio Administrativo Financiero 
(S. A.F.) del Ministerio de Finanzas y Obres Públicas, a 
partir del 1 de Julio de 2010 y por el término de 5
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(cinco) meses, con una remuneración equivalente a Or
denanza Esc. 02 -  Agr. S -  Gr. 1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

M in ister io  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecr eto  N ° 2 7 6 3  -  

0 5 /0 7 /2 0 1 0 - E x p t e .  N “ 1 1 .3 3 3 /1 0 - c ó d ig o  321

Artículo Io-Modificase del orden 796.1, de la Co
ordinación General Red Operativa Sur Este, Decreto n° 
4927/08, la denominación: profesional asistente por la 
denominación: odontólogo.

Art. 2o - D esígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora Gabriela Isabel Aramayo. D.N.I. 
n° 21.896.263, matrícula profesional n° 877, para des
empeñarse como odontóloga en la Coordinación Gene
ral Red Operativa Sud Este, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
traslado de la doctora Silvia Mabel Cardozo (Decreto n° 
1225/10).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

S e c r e ta r ía  G e n e r a l d e  la  G o b ern a c ió n  -  D e c r e to  

N ” 2 7 6 4  -  0 5 /0 7 /2 0 1 0  -  E x p ed ien te  N ° 2 9 2 -3 .5 0 2 /1 0

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la Srta. Valentina Herrera 
Cargnello, DNI N° 33.030.142, en la Secretaría de Pren
sa y Difusión, dependiente de la Secretaría General de 
la Gobernación, apartir del 5 deju liodel2010yp orel 
término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría de 
Prensa y Difusión. Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Samson

M in ister io  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecreto  N ° 2 7 6 5  -  

0 5 /0 7 /2 0 1 0  -  E x p te . n° 9 .3 2 4 /1 0  -  có d ig o  134

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada María Gabriela Vuistaz Se
rrano, D.N.I. n° 13.414.350, matrícula profesional n° 
772, para desempeñarse como psicóloga en el Hospital 
Señor del Milagro, cargo 346.1, Decreto n° 4497/08, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 11 de 
septiembre de 2010, sin perjuicio de la caducidad auto
mática de esta designación, en el supuesto reintegro 
anticipado del titular del cargo, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento: profesional, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
licencia extraordinaria especial sin goce de sueldo por 
asuntos particulares, de la licenciada María Laura 
Caporaletti, según Resolución Ministerial n° 0275/10 y 
su modificatoria n° 0625/10.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310050200, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio 2010.

U RTUBEY -  C hagra D ib -  Samson

S e c r e ta r ía  G en era l d e  la G o b e r n a c ió n  -  D ecr e to  

¡M° 2 7 6 6  -  0 5 /0 7 /2 0 1 0  -  E x p e d ie n te  N ° 0 2 -2 5 .1 5 8 /1 0

Articulo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de Personal Temporario, de la Srta. Rosario López 
CrossDiez, DNI N° 32.347.771, en la Delegación Casa 
de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 24 de julio del 
2010 y por el término de cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Sam son

S e c r e ta r ía  G en era l d e  la G o b ern a c ió n  -  D ecr eto  

N ° 2 7 6 8  -  0 5 /0 7 /2 0 1 0  -  E x p ed ien te  N° 2 9 2 -4 .0 0 8 /1 0

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario, de la señora 
Alejandra Pistan, D.N.I. N° 24.182.990, en la Secretaría
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de Prensa y Difusión, a partir del 0 1 de agosto de 2010 
y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y C A correspondiente a la Secretaría de 
Prensa y Difusión. Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Sam son

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2769 - 
05/07/2010 -  Expte. n° 7.557/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Gestión de Productos Odontología del 
Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, apro
bado por Decreto n° 238/03, el cargo 6.1, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: odontólogo.

Art 2o - Desígnase en carácter de personal temporario, 
al doctor Sergio Fernando Humacata, D .N .I. n° 
31.194.404, matrícula profesional n° 1487, para desem
peñarse como odontólogo en el Hospital de Salud Men
tal “Dr. Miguel Ragone”, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: pro
fesional, subgrupo 2, con un régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios.

Árt. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050400, Ejercicio vigente.

U R TUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N °2 7 7 0 -0 5 /0 7 /2 0 1 0 -E x p te . N° 11-96.805/10

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Antonio Alberto Guzmán, D.N.I. N° 8.060.189 a partir 
del 1 de Mayo de 2010, en carácter de personal 
temporario del Ministerio de Finanzas y Obras Públi
cas por el término de 5 (cinco), meses en el marco del 
Decreto N° 4062/74 y lo dispuesto en el Decreto N° 
1326/07.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Jurisdicción del Ministe
rio de Finanzas y Obras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2771 - 
05/07/2010 -  Expte. n° 28.204/09 -  código 87

Articulo Io - Transfiérase el cargo previsto en el 
cobertura de cargos del Ex Hospital de Niños “Niño 
Jesús de Praga”, aprobada por Decreto n° 1034/96, or
den 14, a la cobertura de cargos de la Coordinación 
General Red Operativa Sur-Este, aprobada por Resolu
ción Ministerial n° 96 D/09, al orden 39.3, ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar ad
ministrativo.

Art. 2o - D esígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Cristian Federico Aimo, D.N.I. n° 
36.128.434, para desempeñarse como auxiliar adminis
trativo, en la Coordinación General Red Operativa Sur- 
Este, en cargo 39.3, Resolución Ministerial n° 96 D/09, 
ubicación escalafonaria: administrativo, denominación: 
auxiliar administrativo, a partir de la fecha de toma de 
posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
administrativo, Subgrupo 2, con régimen horario de trein
ta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora Sofía de la Cruz 
Guotas, según Decreto n° 3746/09.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra D ib -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL
Salta, 6 de Julio de 2010

RESOLUCION N° 000265

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

VISTO el Decreto 2655/10; y,

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento legal se designa al 
CPN. Jorge Alejandro Sastre, en el cargo de Jefe de 
Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que conforme surge de verificaciones efectuadas se 
omitió consignar que el mismo retiene su cargo de plan
ta permanente de este Ministerio, siendo necesaria su 
aclaración;
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Que conforme lo prevé la Ley de Procedimientos Ad
ministrativos los errores materiales se podrán subsanar 
siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Por ello y conforme facultad delegada de los Decre
tos N° 41/95 y su modificatorio N° 1761/96 y confirma
dos por Decreto N° 1105/02;

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo Io - Dejar establecido que la designación 
dispuesta mediante Decreto N° 2655/10, es con reten
ción del cargo de planta del cual es titular.

Art. 2o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Dr. F ran cisco  L ópez Sastre  
M inistro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos -  Resolución N° 545 -  06/07/2010 -  Expe
diente N° 295-2.422/10

Artículo 1° - Autorizar a la Policía de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del Ministe
rio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, a 
efectuar el Llamado a Licitación Pública conforme lo 
previsto en el Artículo 9o de la Ley N° 6838 -  Decreto 
N° 1448/96 y su modificatorio Decreto N° 337/09, para 
la adquisición de soportes y mantenimiento de Hardware 
y Software para la Ampliación del Sistema de Emergen
cias 9.1.1 -  Ira. Etapa -  Valle de Lerma y Valles 
Calchaquíes, con un presupuesto oficial estimado en la 
suma de S 13.320.000,00 (Pesos Trece Millones Tres
cientos Veinte Mil con 00/100) siendo su forma de pago 
en 36 cuotas de $ 370.000,00 (Pesos Trescientos Se
tenta Mil con 00/100) y atento a los fundamentos indi
cados en los considerandos precedentes.

Art. 2o - Lo dispuesto en el artículo anterior se 
llevará a cabo por la Coordinación de Compras del Po
der ejecutivo, de conformidad con lo establecido por el 
Decreto N° 4405/08 y demás normas legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será imputado a Policía de 
la Provincia- ejercicio 2010.

K o sin er

Los A nexos que fo rm a n  p a r te  de  los D ecretos N° 
27 4 0  y  2756, se  encuentran  p a ra  su con su lta  en 
oficinas de esta Repartición.

ACTA
O.P. N° 100016382 R. s/cN °2202

Tribunal Electoral de la Provincia -  Salta

ACTA N° 5624

En la ciudad de Salta, a los 7 días del mes de julio de 
dos mil diez, en la Sede del Tribunal Electoral de la 
Provincia, los señores Miembros que suscriben la pre
sente, Dres. Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Alber
to Catalano, Alfredo R. Amerisse y Alvaro Figueroa 
Castellanos, con la Presidencia del Dr. Guillermo A. 
Posadas, se reúnen con motivo de la convocatoria al 
Referéndum para que los electores del Municipio Na
zareno se expidan respondiendo por sí o por no, sobre 
si es su voluntad que funcione la Hostería construida 
por la Provincia en la citada localidad, ordenado por ley 
n° 7620 en los términos del art. 60 de la Cfinstitución 
Provincial, y por Decreto n° 2719/10. Abierto el acto y 
puesto a consideración el orden del día, se resuelve:

1) Aprobar el padrón electoral remitido por la Se
cretaría Electoral del Juzgado Federal n° 1 conteniendo 
los datos de los electores correspondientes al Munici
pio Nazareno con cierre al 6/07/10. Por secretaría debe
rá precederse a realizar las impresiones necesarias para 
el Acta Electoral, como asimismo deberá remitirse a 
dicho Municipio copia de los padrones para ser exhibi
dos en los lugares públicos, y hacerse entrega a las dis
tintas fuerzas políticas.

2) Determinar el plan de ubicación de mesas recep
toras de votos de la siguiente forma:

Municipio Nazareno 
Circuito 51A
Escuela n° 4346 “Nuestra Señora de Guadalupe” -  

Localidad Nazareno 
Mesa n° 1 Masculina 
Mesa n° 2 Masculina 
Mesa n°3 Femenina 
Mesa n° 4 Femenina 
Circuito N° 51 B
Escuela n° 4416 “Virgen de lá Medalla Milagrosa” -  

Localidad Bacoy a 
Mesa n° 5 Mixta
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Circuito N° 51 C
Escuela n° 4456 -  Localidad Poscaya 
Mesa n° 6 Masculina 
Mesan0 7 Femenina 
Circuito N° 51 D
Escuela n° 4529 “Fray Mamerto Esquiú” -  Locali

dad Cuesta Azul 
Mesa n° 8 Mixta 
Circuito N° 51 E
Escuela n° 4222 “Juana Manso” -  Localidad Moli

no de Cuesta Azul 
Mesa n° 9 Mixta 
Circuito 51 F
Escuela n° 4536 “Facundo de Zuviría” -  Localidad 

San Francisco de Tuctuca 
Mesa n° 10 Mixta

3) Establecer que en las Mesas n° 1 a 4 ubicadas en 
la localidad de Nazareno, se habilite la incorporación 
del voto electrónico, basado en la tecnología de boleta 
electrónica con el mismo sistema utilizado en los proce
sos electorales del año 2009.

4) Autorizar que por Secretaria sé realicen las desig
naciones de las autoridades de mesa que correspondan.

5) Oficializar los modelos de boletas que como Anexo 
I y II integran la presente, y ordenar por Secretaría su 
impresión en número suficiente.

6) Designar como Veedores Judiciales a los agentes 
del Poder Judicial que sean requeridos a cumplir dicha 
función -con un máximo de hasta quince personas -  
cuya nómina oportunamente deberá elevar la Secretaria 
de este Tribunal.

Con lo que terminó el acto, firman los señores Miem
bros por ante mí, Secretaria que certifico.

Dr. G u illerm o A. P osadas  
Presidente 

Tribunal Electoral 
Dr. G ustavo A dolfo  Ferraris 

Vocal Tribunal Electoral 
Dr. A lfred o  R. A m crisse  
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. A lvaro  F igueroa C aste llan os  
Vocal Tribunal Electoral 

Dr. G u illerm o  A lb erto  C ata lano  
Vocal Tribunal Electoral 

D ra. T eresa O vejero C ornejo  
Secretaria 

Tribunal Electoral

VERANEXO
Sin Cargo e) 12/07/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100016378 F.N°00C!-25484

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Licitación Pública N° 07/2010

Gobierno de la Provincia de Salta

E x p íe . N ° 3 3 -1 9 3 .6 1 3

Ruta Provincial N° 25

Tramo: Rosario de la Frontera -  El Arenal

Obra: Rcpavimentación de Calzada.

Precio del Pliego: Pesos, Dos Mil Seiscfcr.tos ($ 
2.600,00)

Presupuesto Oficial: Pesos Diez Millones IXatro- 
cientos Cincuenta Mil ($ 10.450.000,00).

Apertura: 26 de Julio de 2010 -  Horas: lCüGC

Plazo de Obra: Diez (10) Meses.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad cb Salta -  
Consejo Técnico -  España N° 721 -  Sa lla - Fas 00387) 
43 2 -1 4 1 0 - (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Via.:dad 
de Salta -  Departamento Financiero -  Contabli, cesde 
el 12-07-2010, hasta el 23-07-2010 de 08:00 a 10 3Q hs.
-  Tel. (0387) 431 -0826 -  4310827 y Líneas Roíaivas.

Ing. G ustavo D . Tejerina
Ing. Jefe (I.)

Dirección de Vialidad de Salta 
A cargo Despacho 

Imp. $50 ,00  e) 12/07/2010

O.P. N° 100016213 F. v/cN° 00C2-()737

Universidad Nacional de Salta 

Licitación Pública N° 004/010 

Expediente N° 18.051/010

Se comunica que por Resolución N° 053-D C A -'10, 
se llama a Licitación Pública N0 004/010, pare la Eje
cución de la Obra N° 07/06 -  Facultad de Ingeniera -  
Laboratorio de Agua y Suelo -  Análisis de Patobgfc. de 
Gripe H1N1, en el Complejo Universitario Genersl San 
Martín-Avda. B o liv ia 5 1 5 0 -S a lta -

Apertura de Ofertas: 9 de agosto de 2.010, a las 13, M hs.
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Lugar de Apertura: Sala “Sala Holver Martínez 
Borelli” Consejo Superior- Edificio Biblioteca -  1° Piso 
-Avda. B o liv ia 5 1 5 0 -S a lta -

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universitario 
Gral. San Martín-Avda. B oliv ia5150-, o en la página 
web argentinacompra.gov.ar

Presupuesto Oficial: $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil)

Costo del Pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuenta)

L id ia  del V alle  F ern án dez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 

Imp. S 7 5 0 ,0 0  e) 01 al 2 2 /0 7 /2 0 1 0

LICITACIONES PRIVADAS

O.P. N° 100016368 F. N° 0001-25467

Ministerio de TUrismo de la Nación

Organismo Contratante: Administración de Par
ques Nacionales -  P.N. El Rey.

Tipo: Licitación Privada N° 05/10-E xpediente: 
392/10

Clase: Etapa Unica Nacional -  Modalidad: Sin 
Modalidad.

Objeto: “Adquisición de equipamiento del Sector 
Mantenimiento del Parque Nacional El Rey”.

Consulta y Retiro de Pliego: El presente Pliego de 
Bases y Condiciones podrá ser consultado y retirado 
en la Oficina Administrativa del P.N. El Rey, sito en 
España 366, 3 piso, Salta, Capital, en el horario de 
08:00 a 14,00, hasta el día 23/07/10.

Fecha de Apertura: 27/07/10 -  Hora de Apertura: 
12:00 hs.

S erg io  G a b rie l D om ber  
Intendente  

Parque Nacional El Rey 
Imp. $100 ,00  e) 12 y 13/07/2010

O.P. N° 100016367 F. N° 0001-25467

Ministerio de Turismo de la Nación

Organismo Contratante: Administración de Par
ques Nacionales -  P.N. El Rey.

Tipo: Licitación Privada N° 0 4 /1 0 - Expediente: 
394/10

Clase: Etapa Unica Nacional -  Modalidad: Sin 
Modalidad.

Objeto: “Adquisición de equipamiento de Informá
tica destinada a distintas Areas de este Parque Nacional 
El Rey”.

Consulta y Retiro de Pliego: El presente Pliego de 
Bases y Condiciones podrá ser consultado y retirado 
en la Oficina Administrativa del P.N. El Rey, sito en 
España 366, 3 piso, Salta, Capital, en el horario de 
08:00a 14,00, hasta el día23/07/10.

Fecha de Apertura: 27/07/10 -  Hora de Apertura: 
10:00 hs.

S erg io  G a b rie l D om ber  
Intendente 

Parque Nacional El Rey 
Imp. S 100,00 e) 12 y 13/07/2010

CONCURSOS DE PRECIOS»

O.P. N° 100016376 F. N° 0001-25477

Municipalidad de Cachi 

Concurso de Precios N° 01/10 

Resolución N° 310/10

Fecha y hora máxima para compra de Pliegos: 12 de 
Julio de 2010 Horas 13,00.

Precio del Pliego: $ 150,00.

Fecha Apertura Ofertas: 13 de Julio de 2010- H o 
ras: 12,00

Lugar de Apertura Ofertas: Municipalidad de Cachi

Concepto: Adquisición de una Unidad, Elevador 
Hidráulico Articulado consistente en Plataforma aérea 
articulado de 13 a 15 metros nueva. Con una base tráiler 
de remolque, con estabilizadores plegables manuales, 
enganche con freno inercial para tiro, rueda de auxilio, 
luces y paragolpe reglamentario. Barquilla para un ope
rario con nivelación automática. Comandos hidráulicos 
en la base y en la barquilla Con Giro de columna de 360° 
en ambos sentidos, válvula de parada de emergencias, 
aire comprimido en barquilla, bomba auxiliar de emer
gencia manual. Accionamiento por motor de 5 a 7 HP.

Destino: Municipalidad de Cachi.
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Presupuesto Oficial: $ 50.000,00.

M aría Fanny F lores de G uitian  
Intendente 

Municipalidad de Cachi 
Imp. $  5 0 ,0 0  e )  1 2 /0 7 /2 0 1 0

O.P. N° 100016366 F. N° 0001-25462

G o b iern o  d e  la P ro v in c ia  d e S a lta

D irecc ió n  d e  V ia lid a d  d e  S a lta

C o n cu rso  d e  P rec io s N ° 3 0 /2 .0 1 0

Para la adquisición de “Mano de Obra paraTendido 
de Red para Provisión de Agua Potable a Campamento 
Río San Lorenzo”

Presupuesto Oficial: $ 20.000,00.-

E x p te .:  N° 3 3 -1 9 3 .7 4 5

Apertura: 23 de Julio de 2.010 a Horas 09.00.

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta- 
EspañaN0 7 2 1 -4 .4 0 0  -  Salta-TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax(0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta: En el Dpto. Financiero Contable de la Di
rección de Vialidad de Salta, en horario de 07,30 a 13,00, 
de lunes a viernes y hasta el día 22/07/10 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Serg io  E duardo F ernández  
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN R aquel Inés M aizel de L evin  

Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $50 ,00  e) 12/07/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N® 100016349 F. N°0001-25437

Ref. Exptes. N° 34-13.563/48

La razón social WOLBROEKEN S.A., en su carác
ter de propietaria gestiona la conclusión del trámite de 
concesión de caudales públicos de agua para irrigación a 
favor de los siguientes inmuebles: 1) Matrícula N° 673

del Dpto. Molinos, Salta, bajo suministro original N° 
113, con aguas del Río Calchaquí margen izquierdo, 
para una superficie bajo riego de 150 has. con un caudal 
de 78,750 lts./seg. de ejercicio permanente, conforme 
C.A. Art. 46, mediante toma y canal propios-Acequia 
de Arriba de la Banda Grande-, con un turno de dos (2) 
días con sus noches por semana; 2) Matrícula N° 674 
del Dpto. Molinos, Salta, bajo suministro original N° 
113, con aguas del Río Calchaquí margen izquierdo, 
para una superficie bajo riego de 150 has. con un caudal 
de 78,750 lts./seg. de ejercicio permanente, conforme 
C.A. Art. 46, mediante toma y canal propios — Ace
quias del Medio y de los Arrenderos o La Esquina-, con 
un tumo en forma permanente.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y  diario de circulación provincial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus dere
chos, dentro del término de treinta días hábiles adminis
trativos, las personas que tengan interés legítimo, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io de esta ciudad.

Dr. R afael A ngel F igueroa  
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretarla de Recursos Hfdricos 

Imp. $ 230,00 e) 08 al 15/07/2010

O.P. N° 100016279 F.ls10 0001-25342

Ref. Exptes. N° 34-12.767/10; 34-77.708/76 y 34- 
12.430/48

El Señor Roberto Diego López, propietario de la 
Matricula 4183 del Dpto. Chicoana, solicita división de 
concesión de uso del agua pública, que tramitada para el 
catastro de origen 320 Suministro N° 215, (superficie 
bajo riego de 77,7910 ha de ejercicio permanente) y 
Suministro N° 394 (superficie bajo riego 50 ha de ejerci
cio permanente Expte. N° 12.430/48 Dcto. N° 14.487/ 
55), a derivar del río Chicoana Pulares y A° Tilian de 
Pulares margen derecha. La división de dicha concesión 
de uso del agua, lo es para la actual matrícula 4183 para 
irrigar una superficie de 44,2100 ha con un caudal máxi
mo de 23,210 lts./seg. Mediante boca toma y canal co
munero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,51 ,77  
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
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tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del término de 
treinta (30) dias hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. R afael A ngel F igueroa  
Jefe Programa Legal y Técnico  
Secretaría de Recursos Hídricos.

lmp. $ 150,00

O.P. N° 100016257

e)05 al 12/07/2010

F.N° 0001-25312

Ref. Expte. N° 34-11.381/09

Italia Zazzarini, D.N.I. N° 01.259.928, en su carác
ter de usufructuaria del inmueble Catastro N° 3171, 
Dpto. Gral. Güemes, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 25,0000 Has. Con carácter 
eventual con una dotación de 13,1251 ts./seg., aguas a 
derivar de la margen derecha del Río Las Pavas.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta Dra. SandraMabel Siegrist, 
Asesora Legal - Programa Legal y Técnico déla Secreta
ria de Recursos Hídricos.

Imp.S 150,00 e)05 al 12/07/2010

CITACION ADMINISTRATIVA

O.P. N° 100016380 F.N° 0001-25489

Ref. Expte. N° 125-19.223/09, Original

La Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia 
de Salta de conformidad con el art. 10 de la Resolución 
N° 070/02, ha dictado la Resolución N° 995/10 que en 
su parte pertinente dispone: “Salta, 2 de Julio de 2010.- 
. . .Visto:... Considerando:... El Secretario de la Secre
taría de Recursos Hídricos Resuelve: Artículo 1°.- De
terminar la Línea de Ribera del Río Mojotoro- Margen

Izquierda, en el sector de la obra “Colectora Máxima y 
Planta Depuradora Zona Norte” propuesta por la Co
misión Técnica designada mediante Resolución S.R.H. 
N° 590 y cuya gráfica ilustra el plano que forma parte 
del informe respectivo, que se materializa en los si
guientes puntos:

P u n to E ste

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

3562178
3562278
3562350
3562419
3562524
3562602
3562685
3562761
3562783
3562858
3562927
3562969
3563039
3563176
3563312
3563414
3563454
3563554
3563654
3563859
3564012
3564176
3564291
3564456
3564596
3564645
3564679
3564731
3564790
3564877
3564957
3565041
3565191
3565264
3565332
3565445
3565538
3565627
3565720
3565784
3565855

N o r te

7267459
7267517
7267587
7267654
7267716
7267798
7267845^
7267873 < 9
7267939
7267964
7267948 
7267956 
7268003 
7268007 
7268068 
7268049 
7268064 
7268029 
7268027 ' 
7267963 
7268001 
7267942 
7267858 
7267802 
7267773 
7267736 
7267750 
7267802 
7 2 6 7 8 4 4 A  
7267903 
7267954 
7267979 
7267971 
7268018 
7268015 
7267981
7267949 
7267926 
7267852 
7267787 
7267709

Artículo 2°.- La Secretaría de Obras Públicas deberá 
dar cumplimiento con la publicación del presente Acto 
Administrativo por el término de dos (2) días en el 
Boletín Oficial y un diario de mayor circulación de la
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Provincia, en forma previa a su registro en el Libro de 
Catastros de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Artículo 3°.- Comunicar al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable,.notificar a los señores miem
bros de la Comisión Técnica y sigan las presentes ac
tuaciones a la Secretaría de Obras Públicas a sus efec

tos. Fdo. Ing. Alfredo Fuertes -  Secretario de Recursos 
Hídricos.

Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, A bogada-Jefa del 
Subprograma Coordinación y Capacitación -  Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Recursos Hídriccs.

Imp. $ 100,00 e) 12 y 13/07/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100016363 F.N° 0001-25452

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Santiago Saravia Frías, en Expte. N° 20.230 cateo 
ha solicitado permiso de cateo de 2.465 has. 1.190 m2 
en el Departamento: Los Andes, en el que se ubica de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar -  94

x y
1 7306037.74 3471920.27
2 7306037.74 3474484.58
3 7298917.28 3474484.58
4 7298917.28 3473334.58
5 7298917.28 3470000.00
6. 7302037.74 3470000.00
7 7302037.74 3471720.28
8 7304037.74 3471720.27
9 7304037.82 3471920.27

Superficie registrada 2.465 has. 1.190 m2. Los te
rrenos son de propiedad Privada, Matrículas N° 1.412 
del Dpto. Los Andes, 282 y 56 del Dpto. La Poma. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 12 y 21/07/2010

O.P. N° 100016362 F. N° 0001-25451

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Salta Exploraciones S.A., en Expte. N° 19.937 ca
teo ha solicitado permiso de cateo de 3.373 has. 5.663 
m2, en el Departamento: Molinos, en el que se ubica de 
la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgsr -  94 

X Y

1 7117308.97 3434887.69
2 7117308.97 344017100
3 7108654.47 3440174.00
4 7109020.58 3438465.17
5 7110287.00 3438465.17
6 7110286.84 3437636.15
7 7112393.63 3436246.99
8 7113122.97 3436057.89
9 7113669.97 3435407.70
10 7114250.02 3434887.39

Superficie registrada total 3.373 has. 5.663 ei2. Los 
terrenos son de propiedad Privada, Matrículas N° 40, 
Consultora Fudol S.A. Esc. Humberto Ramírez:, Secre
tario.

Imp. S 80,00 e) 12 y 21/07/2010

O.P. N° 100016287 F. N° 00001-25348

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51. 52, 53 y  66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: South American Salars S.A. en Expte. N° 19 891 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de sal, 
ubicada en el departamento: Los .Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, la Mina se denominará; Mariana 1, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
P osgar- 94

X Y

• 7376801.06 3495914.68
7376596.88 3496903.49
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7375622.70
7375821.56

3496695.96
3495715.98

P.M.D.: X= 7.376.130.98 Y= 3.496.303.67.

Cerrando la superficie registrada 100 has. 0000 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N0 100016286

e) 06 y 12 y 20/07/2010

F.N° 0001-25348

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52 ,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenando en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel A. Peral, en Expte. N° 
19.730 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de diseminado de: litio, borato y sales alcalinas, 
ubicada en del departamento: Los Andes, Lugar: Salar 
Rio Grande, la mina se denominará: SulfaX, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar -  94

2583310.00
2587284.68
2587284.68
2583611.83
2583611.83
2583310.00

7239161.32
7239161.32
7237270.44
7237270.44
7234953.55
7234953.55

P.M.D.: X= 7237505.00 Y= 2585484.00

Superficie Concedida: 821 Has.- 4949m2 -  Los te
rrenos afectados son de Propiedad F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

gar: Cerro Ratones, la mina se denominará: La Parca, las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger 
Posgar -  94

3407428.94
3408365.09
3408365.09
3409263.50
3409263.50
3412607.49
3412607.49
3414412.63
3414412.63
3407428.94

7201779.41
7201779.41
7201301.80
7201301.80
7200703.30
7200703.30
7201301.80
7201301.80
7199504.33
7199504.33

P.M.D.: X= 7200309.58 Y= 3413079.18

Superficie Registrada 1100 has. 0507 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad F iscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario. » .

Imp. S 120,00

O.P.N0 100016221

e) 05 y 12 y 19/07/2010

F.N° 0001-25264

Imp. $ 120,00 e) 06 y 12 y 20/07/2010

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141/01, que Luis Santiago Cuellar Bemal, ha solicita
do la concesión de la cantera de áridos, denominada: 
Angela -  Expte. N° 19.901 -  ubicada en el Departa
mento: Orán; Lugar: Río Blanco, descripta de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar -  
94 y  Campo Inchauspe/69:

O.P. N° 600000060 F. N° 0006-0059

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Nelida Beatriz Rueda, en Expte. N° 19.594, han mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de cloruro 
de sodio, ubicada en el departamento: Los Andes, Lu-

4360709.04

4361304.19
4361353.57
4360801.13

7446391.90

7446553.11
7446376.08
7446207.86

Superficie 11 has. 5241 m2. Los terrenos afectados son 
de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 02 y 12 y 23/07/2010
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O.P. N° 100016220 F. N° 0001-25263 12 7527578.54 3594526.18
13 7526085.02 3594526.18

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 14 7526085.02 3594282.66
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 15 7524334.51 3594282.66
saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 7141/01, 16 7524334.51 3589392.13
que Miriam Analia Márquez, ha solicitado la concesión 
de la cantera de áridos, denominada: San Cayetanito,

Zona: 2 X Y

que tramita mediante Expte. N° 19.900, ubicada en el 1 7522700.44 3589392.13

Departamento: Orán; Lugar: El.Terraplen, descripta de 2 7522700.44 3591592.13

la siguiente manera: 3 7523812.29 3591592.13
4 7523812.29 3596482.66

Coordenadas Gauss Kruger -  Sistema Posgar - 5 7524578.54 3596482.66
94 y Campo lnchauspe/69: 6 7521578.54 3597526.18

Y X 7 7521578.54 3597526.18
8 7521578.54 3600526.18

4361285.73 7446619.72 9 7521650.00 3600526.18
4361720.49 7446765.62 10 7521650.00 3600920.00
4361799.26 7446549.67 11 7518200.00 3600920.00
4361947.27 7446398.67 12 7518200.00 3600706.97

13 7519281.50 3600706.97
Superficie registrada 10 has. 7207 nr>2 p/Aplic. Art. 14 7519281.50 3597706.97

192 C.to.N. Los terrenos afectados son de propiedad 15 7520281.50 3597706.97
Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario. 16 7520281.50 3595206.97

Imp. $ 120,00 e) 02 y 12 y 23/07/2010 17 7518200.00 3595206.97
18 7518200.00 3589390.00

O.P. N° 100016201 F.N° 0001-25236

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Votorantim Metáis Argentina S.A. en Expte. N° 
19.951 cateo ha solicitado permiso de cateo de zona 1: 
2.595 has. 3.229 m2 y zona 2: 4.705 has. 5.016 m2, en 
el Departamento: Santa Victoria, en el que se ubica de la 
siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar -  94

Zona: 1 X Y

Superficie registrada total zona 1:2.595 has. 3.229 
m2 y zona 2: 4.705 has. 5.016 m2. Los terrenos son de 
propiedad Privada, Matrículas N° 450, 451, 458, 459, 
465,466,496. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 92,00

SUCESORIOS
O.P. N° 600000074'

e)01 y 12/07/2010

F. N° 0006-0073

1 7525570.00 3589390.00
2 7225570.00 3592410.00
3 7529080.00 3592410.00
4 7529080.00 3599460.00
5 7524578.54 3599460.00
6 7524578.54 3598768.72
7 7524846.98 3599210.98
8 7525106.79 3599060.98
9 7524578.54 3598146.02'
10 7524578.54 3597526.18
11 7527578.54 3597526.18

El Dr. José Osvaldo Yañez. a ;argo de este Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil > Comercial de Cuarta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en los autos caratulados ‘ Vivero, Lidia Nieve - 
Sucesorio” -  Expte. N° 1-246.699/08, declarar abierto 
el Juicio Sucesorio de: “Vivero, LidiaNieve”, y Ordenar 
la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 del CPCC), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta (30) de la últims. publ icación, compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Junio de 2010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 12 al 14/07/2010
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O.P. N° 100016383 F.N° 0001-25491

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza -  
del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 7o 
Nominación, y Secretaría de la Dra. Ma. Del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados: “Díaz, Pablo Enrique; 
Giménez, Rufina Martina s/Sucesorio”, Expte. N° 
246.267/08, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 
724 del CPCC y con publicación por tres días en el 
Boletín Oficial. Salta, 26 de Mayo de 2010. Dra. Ma. 
Del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P.N° 100016381

e) 12 al 14/07/2010

F.N° 0001-25490

La Doctora Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado 
de la  Instancia en lo Civil y Comercial de 8“ Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
caratulados: “Aquino, Dalmacio s/Sucesorio”, Expte. 
N° 303.474/10, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días comparezcan para hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de mayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y
C.). Fdo. Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 30 de 
Junio de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016373

e) 12 al 14/07/2010

F.N° 0001-25474

El Sr. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 
3o Nominación Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Secretaría 
de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados “Castro, Pascuala Enriqueta s/Sucesorio” -  
Expte. N° 283.066/09, Cítese por Edictos, que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno y/o Nuevo Diario, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezca a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Salta, 23 de Junio de 2010. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez. Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 100016369

e) 12 al 14/07/2010

F.N° 0001-25469

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, 
Distrito Judicial del Norte-Orán, Secretaría de la Dra. 
Marcela de los Angeles Fernández, en los autos 
caratulados: “González, Néstor Luis -  Sucesorio” Expte. 
N° 12.296/99, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here- 
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Santa Ramón de la Nueva 
Orán, 30 de Junio de 2.010. Dra. Marcela de los Ange
les Fernández, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 100016356

e) 12 aH 4/07/2010

F.N° 0001-25449

El Dr. José Osvaldo Yafiez, Juez de Io Inst. en lo C. 
y C. 2o Nom., Secretaría de la Dra. Rubi Velázquez, 
ordena en los autos caratulados “Sucesorio Rojas, Fran
cisco Brigido -  Espinoza, María Esther” -  Expte. N° 
235.812/08 cítese por edictos que se publicarán duran
te tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos los que se consideren con , 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere por ley. Salta, 25 de Junio de 2010. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 08 al 13/07/2010

O.P. N° 100016354 F.N° 0001-25448

La Dra. Nelda Vi liada de Valdez, Jueza de 1° Inst. en 
loC. y C. 8° Nom., Secretaría dé la Dra. Soledad Fiorillo, 
ordena en los autos caratulados “Sucesorio González, 
Ceferino-Mendoza, Juana Rosa” -Expte. N °235.811/
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08 cítese por edictos que se publicarán/durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere por ley. Salta, 25 de Junio de 2010. Dra. Rubi 
Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 13/07/2010

O.P.N0 100016350 F.N° 0001-25445

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel en 
los autos caratulados “Bullrich, Guillermo Enrique s/ 
Sucesorio” -  Expte. N° 303.775/10 cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos 1 día de publi
cación en el diario El Tribuno). Salta, 06 de Julio de 
2010. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 13/07/2010

O.P.N0 100016333 F.N° 0001-25419

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez a cargo del Juzga
do de 1 Instancia en lo Civil y Comercial de 4 Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Julia Peñaranda, en los autos 
caratulados “Amaya de Vega, Concepción por Suceso
rio” (Expte. N° 283.356/09), cita, por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio Nuevo Diario, ajuicio y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a este Juzgado a ha
cerlos valer. Fdo. Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 
Capital, 29 de Junio de 2.010. Dra. Julia Peñaranda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 13/07/2010

O.P.N0 100016332 F.N° 0001-25414

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 2o Nominación, Dr. Sergio Miguel Angel Da
vid, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados “Díaz, Rodrigo s/Sucesorio” -  Expte. N° 
289.111/09, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. 
Publíquese por edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de mayor circulación comercial. 
Salta, 22 de Junio de 2010. Dr. Carlos Martín Jalif, 
Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 13/07/2010

O.P.N0 100016324 R. s /c N °2200

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y  Comercial 
1 lava. Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra 
D iez Barrantes, en los autos caratulados “García, 
César Oscar - Sucesorio” -  Expte. N° 2-170.419/06, 
cítese por edictos que se publicarán durante tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación 
comercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que comparezcan en el término de 30 días a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
por ley. Firmado: Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. 
Salta, 30 de Junio de 2010. Dra. Alejandra D iez  
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 13/07/2010

O.P. N° 600000069 F. N° 0006-0068

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5“ Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffín, en 
los autos caratulados “Beatriz Amador y/o Nelly  
Amador y/o Beatriz N elly Amador y/o N elly Bea
triz Amador s/Sucesorio” -  Expte. N° 267.836/09  
cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como
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herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días de la última publicación, comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 03 
de Junio de 2010. Dra. Maria Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000068

e) 07 al 12/07/2010

F.N° 0006-0067

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5o Nom., Secretaría de la 
Dra. María Alejandra Gauffin, en los autos caratulados 
“Via García, Marcial; Orellana Almendras, Filomenas/ 
Sucesorio” -  Expte. N° 277.293/09, ordena citar a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de ley. Publicaciones por tres días en el Bole
tín Oficial y en diario El Tribuno. Salta, 28 de Junio de 
2010. Dra. Maria Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 12/07/2010

O.P. N° 100016309 F.N° 0001-25392

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación del 
Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría del Autorizante, 
en autos caratulados: “Argañaraz, Luisa Petronila por 
Sucesorio”, Expte. N° 8.178/08, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de 30 (treinta) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. 
Teobaldo René Osores, Juez. San José de Metán, 19 de 
Mayo de 2010. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 12/07/2010

O.P. N° 100016307 F.N° 0001-25388

El Dr. Federico Augusto Cortés, titular del Juzgado 
de 1 ra. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nominación, en los autos

caratulados “Sucesorio de Arapa, María Lucía” -  Expte. 
N° 305.489/10, Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno (art. 723 CPCC). Salta, 24 de Junio de 
2010. Dra. Maria Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100016306

e)07 al 12/07/2010

F.N° 0001-25387 i

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante del Juz
gado de Ira. Inst. en lo C. y C. 9na. Nominación, en 
los autos caratulados “Sucesorio de Arroyo, Adán 
Luciano y Martínez, Rufina Luisa” -  Expte. N° 2C- 
57.773/00, Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de trein
ta (30) días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
por ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial (art. 
723 CPCC). Salta, 24 de Junio de 2010. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e)07 al 12/07/2010

POSESIONES VEINTEANAL

O.P. N° 600000072 F.N° 0006-0071

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. Nomin. del 
Distrito Judicial del Sur- San José de Metán, Secretaría 
a cargo de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: “Ochoa Herminia Elena c/Ochoa de Aguirre 
Petrona Rosa-Cañizares Martín s/Adquisición de Do
minio por Prescripción, Expte. N° 010.146/09” Cita al 
Sr. Martín Cañizares y/o sus herederos y a toda otra 
persona que se considere con derecho sobre el inmueble 
identificado bajo catastro N° 2086 Urbano de San José 
de Metán, para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de Ley (Art. 343 in- 
fine del C.P.C. y C.). Publíquese por Cinco días en el
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Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 
22 de Junio de 2.010. Dra. Nelly Elizabeth García, Se
cretaria.

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/07/2010

O.P. N° 100016338 F. N° 0001-25425

La Dra. Olga Z. Sapag, Juez a cargo del Juzgado de 
1" Inst. en lo Civil y Comercial de lera. Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. María B. Boquet en autos: 
“Ale Guemez, Belén vs. Alurralde de Zapata, Juana o 
sus Herederos y/o con Derecho s/Sumario: Adquisición 
del Dominio por Prescripción” Expte. N° 12.361/10 
ordena la citación por edictos a los herederos de Juana 
Alurralde de Zapata y/o a todos los que se consideren 
con derecho al Inmueble cuya posesión se trata: M.C. 
N° 5963 urbano de Metán, Sección B; Manzana 11; 
Parcela 4; para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos en el término de seis días a contar desde la última 
publicación, bajo apercibimiento de designarse al Mi
nisterio de Ausentes para que los represente”. Publica
ción 5 días en diario “El Tribuno” y Boletín Oficial. 
Fdo. Dr. Carlos Graciano, Juez. San José de Metán, 06 
de Julio de 2.010 Dra. María B. Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 15/07/2010

O.P. N° 100016325 F. N° 0001-25408

El Doctor José Osvaldo Yáñez, Titular del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, Secretaría a cargo de la Doctora Claudia 
Pamela Molina, en los autos caratulados: “Bucotich de 
Vázquez, Liliana Mabel C. Ivancevich, Emilio e
I vancevich de Santos Oliveira, Emilia y/u otros -  suma
rio: adquisición del dominio por prescripción”, Expte. 
N° 164.131/06, cita, mediante edictos que serán publi
cados por el término de dos días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación masiva de esta Provincia, a los 
herederos del demandado Emilio Ivancevich para que 
dentro del término de seis días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil 
para que lo represente en el juicio (art. 53, inc. 5° del
C.P.C.C.). Salta, 04 de Abril del año dos mil diez. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000073 F. N° 0006-0072

El Dr. Sergio Alejandro Bonari Valdez, Juez de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecuti
vos 4ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Lucía Brandan 
Valy, en los autos caratulados “Banco Santander Rio 
S.A. vs. Choque Chiri Francisco s/Ejecutivo” Expte. N° 
251.839/09, cita y emplaza al Sr. Francisco Choque 
Chiri, D.N.I. N° 92.633.184, a fin de que comparezca a 
estar a derechos en el juicio seguido por el Banco 
Santander Rio S.A., dentro del plazo 5 (Cinco) días a 
contar de la última publicación, deberá comparecer por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado a 
hacer valer sus derechos en estos autos bajo apercibi
miento de vencido el término de la publicación no 
compareciere se le designará Defensor Oficial para que 
lo represente (art. 541 inc. 3° del C.P.C. y C.). Publíquese 
Edictos en el Boletín Oficial y diario El Tribuno por un 
día. Fdo. Dr. Sergio Alejandro Bonari V aldez-Juez”. 
Salta, 22 de Abril de 2.010. Dra. Lucia Brandan Valy, 
Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 12/07/2010

O.P. N° 100016344 F.N° 0001-25432

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez 
de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos Ira. Nominación, Secretaría de la Dra. 
Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados 
“Banco Santander Rio S.A. vs. Tamer Bellotto, Borys 
Manuel s/Ejecutivo” Expte. N° 256.218/09, cita y 
emplaza al Sr. Tamer Bellotto, Borys Manuel, D.N.I. 
N° 14.887.877, a fin de que comparezcan a estar a 
derechos en el juicio seguido por el Banco Santander 
Río S.A., dentro del plazo de 6 (Seis) días a contar de 
la última publicación, deberá comparecer por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado a ha
cer valer sus derechos en estos autos bajo apercibi
miento de vencido el término de la publicación no 
compareciere se le designará Defensor Oficial para 
que lo represente. Publíquese Edictos en el Boletín 
Oficial y el Nuevo Diario por 3 (Tres) días. Salta, 2 
de Junio de 2 .010 . Fdo. Dra. Stella Marcuzzi 
E tchegaray, Secretaria. Dra. A lic ia  P o v o li, 
Prosecretaria.

Imp. $ 60,00 e) 08 y 12/07/2010 Imp. $ 90,00 e) 08 al 13/07/2010
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O.P.N0 100016313 F.N° 0001-25398

El Sr. Juez de 1” Inst. y 1" Nom. en lo Civil y 
Comercial de Río Cuarto, Secretaría N° 2, en los autos 
caratulados “Martínez Plácido Apolinar, Gertrudis 
Martínez, Marcela Cristina Martínez por si y en repre
sentación de su Hijo Menor Franco Diego Guzmán c/ 
Ferrocarriles B.A.R SA -  Daños y Perjuicios” Expe
diente N° 1 M de 2004 cita y emplaza a los herederos

del causante Plácido Apolinar Martínez a fin de que en 
el término de veinte días, desde la última publicación, 
comparezcan ajuicio, bajo apercibimiento de rebeldía 
(arts. 97 del CPC). Río Cuarto 30 de Junio de 2009. 
Fdo: Dr. José A. Peralta Juez, Dra. Laura Luque Videla 
Sec. Oficina, 25 de Noviembre de 2009. Dra. M. Laura 
Luque Videla, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 14/07/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P.N0 100016370 F.N° 0001-25470

Tala Yaco S.A.

Lugar y Fecha del Contrato: En la Ciudad de Santa 
Fe, capital de la Provincia del mismo nombre, Repúbli
ca Argentina, a los veintitrés días del mes de marzo de 
2010 por Escritura número veinticuatro, y por Escritu
ra Rectificatoria número noventa y nueve del dos de 
junio de 2010.

Denominación de la Sociedad: Tala Yaco S.A.

Socios: Enrique Atilio Piacentini, nacido el doce de 
marzo de mil novecientos cuarenta y siete, L.E. N° 
6.070.980, CUIT N° 20-06070980-8, viudo, domicilia
do en calle 25 de mayo N° 2.317, undécimo piso, depar
tamento B, contador público nacional; Gustavo Adolfo 
Fuchs, nacido el veintidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y siete, D.N.l. N° 18.572.226, CUIT N° 20- 
18572226-1, de estado civil soltero, domiciliado en 
Boulevard Mutis N° 899, comerciante; Miguel Angel 
Sikh, nacido el veintiocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, D.N.l.: N° 13.728.038, CUIT 
N° 20-1372803 8-9, casado en primeras nupcias con Lyda 
Ester Boerr, D.N.l. N° 14.048.744, domiciliado en calle 
Padre Genesio N° 850, contador público nacional; to
dos estos vecinos de la ciudad de Santa Fe; Hugo Carlos 
Meier, nacido el veintitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y seis, D.N.l. N° 17.728.375, CUIT N° 20- 
17728375-5, casado en primeras nupcias con Silvia 
Beatriz Fernández, D.N.l. N° 20.149.256, domiciliado 
en calle Obispo GelabertN0 1.778 de la ciudad de Santo 
Tomé, departamento La Capital, arquitecto; Héctor José 
Gastaldello, nacido el diecinueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis, D.N.l. N° 6.262.148, CUIT N° 
20-06262148-7, divorciado, domiciliado en calle San

Martín N° 5.717 de la localidad de Monte Vera, depar
tamento La Capital, comerciante; Cristian Jorge Sánchez, 
nacido el treinta de abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro, D.N.l. N° 16.778.045, CUITN0 20-16778045- 
9, casado en primeras nupcias con Griselda Ambrosini,
D.N.l. N° 17.276.004, domiciliado en Avenida Génova 
N° 835, contador público nacional; y Marcelo Muriado, 
nacido el veinticuatro de enero de mil novecientos cin
cuenta y nueve, D.N.l. N° 12.694.151, CUIT N° 20- 
12694151-0, casado en primeras nupcias con Emma 
Adriana Merdeni, D.N.l. N° 13.730.846, domiciliado 
en calle Ugarteche N° 1.243 bis, empresario, estos dos 
últimos vecinos de la ciudad de Rosario, cabecera del 
departamento del mismo nombre; todos argentinos.

Domicilio: La Sociedad tiene su domicilio legal en la 
ciudad de Salta, provincia de Salta, con Sede Social y 
administrativa en calle Las Heras N° 1602 de la ciudad 
de Salta.

Duración: La duración de la Sociedad será de 10 
(diez) años, contados desde la fecha de inscripción en el 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto por si o 
por cuenta de terceros, en participación o en cualquier 
otra forma contemplada por la legislación en vigencia, 
las siguientes actividades: explotación agrícola ganadera 
consistente en la explotación y/o administración de es
tablecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada 
de ganado de todo tipo y especie y la explotación de 
actividades agrícolas en general, producción de especies 
cereales, oleaginosas, graniferas, forrajeras, tabacaleras, 
frutícolas y hortícolas, pudiendo asociarse con otras 
empresas o sociedades radicadas en el país o en el ex
tranjero o terceros independientes, tomar representa
ciones, distribuciones, comisiones de productos al por
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mayor o menor. La Sociedad no realizará actividades 
que la incorporen a la fiscalización estatal permanente 
establecida por el artículo 299 inciso 4o de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
$ 150.000 (pesos ciento cincuenta mil) representado 
por 3000 (tres mil) acciones ordinarias, nominativas, 
no endosables, de $ 50 (pesos cincuenta) de valor nomi
nal cada una, con derecho a 1 (un) voto por acción. El 
capital podrá ser aumentado por decisión de la Asam
blea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, confor
me al Artículo 188 de la Ley Nacional N° 19.550. Las 
acciones serán nominativas, no endosables, ordinarias, 
de 1 (uno) o de 5 (cinco) votos, o preferidas de 1 (uno) 
voto o sin derecho a voto. El capital se suscribe e inte
gra en su totalidad en efectivo, por cada uno de los 
accionistas, según el siguiente detalle: Enrique Atilio 
Piacentini suscribe e integra en efectivo 300 (trescien
tas) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 
con derecho a 1 (un) voto por acción, de $ 50 (pesos 
cincuenta) de valor nominal cada una, o sea $ 15.000 
(pesos quince mil); Gustavo Adolfo Fuchs suscribe e 
integra en efectivo 300 (trescientas) acciones ordina
rias, nominativas, no endosables, con derecho a 1 (un) 
voto por acción de $ 50 (pesos cincuenta) de valor 
nominal cada una, o sea $ 15.000 (pesos quince mil); 
Hugo Carlos Meier suscribe e integra en efectivo 600 
(seiscientas) acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, con derecho a 1 (un) voto por acción, de $ 
50 (pesos cincuenta) de valor nominal cada una, o sea $
30.000 (pesos treinta mil); Miguel Angel Sikh suscribe 
e integra en efectivo 800 (ochocientas) acciones ordina
rias nominativas, no endosables, con derecho a 1 (un) 
voto por acción, de $ 50 (pesos cincuenta) de valor 
nominal cada una, o sea $ 40.000 (pesos cuarenta mil); 
Héctor José Gastaldello suscribe e integra en efectivo 
300 (trescientas) acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, con derecho a 1 (un) voto por acción, de $ 
50 (pesos cincuenta) de valor nominal cada una, o sea $
15.000 (pesos quince mil); Cristian Jorge Sánchez sus
cribe e integra en efectivo 300 (trescientas) acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a 1 
(un) voto por acción de $ 50 (pesos cincuenta) de valor 
nominal cada una, o sea $ 15.000 (pesos quince mil); 
Marcelo Muriado suscribe e integra en efectivo 400 
(cuatrocientas) acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, con derecho a 1 (un) voto por acción, de $ 
50 (pesos cincuenta) de valor nominal cada una, o sea S
20.000 (pesos veinte mil).

Administración y Representación: La administra
ción de la Sociedad está a cargo de un Directorio com
puesto por el número de miembros que fije laAsamblea 
entre un mínimo de 1 (uno) y un máximo de 5 (cinco), 
quienes durarán en sus funciones 3 (tres) ejercicios 
pudiendo ser reelectos. Su elección es revocable por 
Asamblea. Los Directores en su primera sesión debe
rán designar un presidente y un vicepresidente en el 
caso de que el número de miembros así lo permita. El 
Directorio se reunirá una vez cada 3 (tres) meses y 
cuando lo requiera cualquiera de los Directores. Se 
designa para integrar el Directorio y por el mandato de 
tres ejercicios como presidente a: Miguel Angel Sikh,
D.N.I. N° 13.728.038, CUITN0 20-13728038-9, do
miciliado en calle Padre Genesio N° 850 de la ciudad de 
Santa Fe; Director suplente: Marcelo Muriado, D.N.I. 
N° 12.694.151, CUITN° 20-12684151 -0, con domici
lio en calle Ugarteche N° 1243 bis de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe. Ambos fijan sus domi
cilios especiales en los señalados precedentemente para 
cada uno.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura 
conforme a lo establecido en el Artículo 284 de la ley 
nacional N° 19.550, teniendo los accionistas en derecho 
de contralor que confiere el Artículo 55 de la misma Ley.

Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 31 (trein
ta y uno) de diciembre de cada año. A esa fecha se 
confeccionan los estados contables conforme a las dis
posiciones legales, reglamentarias y normas técnicas de 
la materia en vigencia.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/07/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 12/07/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100016379 F.N° 0001-25486

Frigorífico Bermejo S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas para el día 26 de julio de 2010, a las 15 
horas, en su sede social sita en avenida Tavella esquina 
Río San Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de considerar 
el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

1 Elección de dos accionistas para la firma del 
acta;

2 -  Consideración del aumento del capital social por 
capitalización de aportes irrevocables por $ 16.000.0000 
mediante la emisión de las acciones clase “A”.

3.- Reforma del art. 5to de estatuto social en lo 
que respecta al monto del capital social, conforme a 
lo que se resuelva en el tratamiento del punto 2 
precedente.

A rm ando A. G arcía  
Administrativo 

Imp. $ 150,00 e) 12 al 16/07/2010

O.P. N° 100016274 F .N °0001-25338

Sanatorio San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de 
conformidad con lo establecido en el Estatuto So
cial y en la Ley de Sociedades Comerciales (la 
“LSC”), convócase a los señores accionistas de Sa
natorio San Roque S.A. (la “Sociedad”) a Asam
blea General Ordinaria y Extraordinaria (las “Asam
bleas”) que se celebrarán el día jueves 22 de Julio 
de 2010 a horas 19.30 en primera convocatoria, y 
una hora más tarde en segunda convocatoria para 
el caso de no reunirse el quórum exigido, en el do
micilio del Hotel Alejandro I, sito en calle Balcarce 
252 de la ciudad de Salta, provincia del mismo 
nombre, a efectos de considerar y resolver sobre el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

(b) Asuntos Extraordinarios

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea 
Extraordinaria.

2.- Consideración y resolución sobre la cancelación 
de pasivos no corrientes que la Sociedad adeuda al 31 de 
diciembre de 2009, mediante el pago en efectivo del 
50% de la deuda y la capitalización del restante 50% y 
consecuente consideración y resolución sobre aumento

del capital social a dichos fines y renuncia al derecho de 
suscripción preferente por parte de los accionistas.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -  a 
los fines de cumplimentarse con lo normado por el artí
culo 238 de la LSC -  para asistir a las Asamblea, (i) 
deberán remitir su correspondientes comunicaciones de 
asistencia a las Asambleas a la sede administrativa de la 
Sociedad sito en Av. Reyes Católicos 1518 de la ciudad 
de Salta, provincia del mismo nombre, cualquier día hábil 
de 10:00 a 17:00 horas y hasta el 19 de julio de 2010 
inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 
minutos de anticipación a la hora prevista para la realiza
ción de las Asambleas, a fin de acreditar eventualmente 
los poderes y firmar el Libro de Depósito de Acciones y 
Registro de Asistencia Asambleas Generales.

D ra. S ilv ia  R am os F igueroa  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/07/2010

O.P. N° 100016273 F.N° 0001-25338

Sanatorio San Roque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS

Por disposición del Honorable Directorio, de con
formidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades Comerciales (la “LSC”), convócase 
a los señores accionistas de Sanatorio San Roque S.A. 
(la “Sociedad”) a Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria (las “Asambleas”) que se celebrarán el día 
jueves 22 de Julio de 2010 a horas 19.30 en primera 
convocatoria, y una hora más tarde en segunda convo
catoria para el caso de no reunirse el quórum exigido, en 
el domicilio del Hotel Alejandro I, sito en calle Balcarce 
252 de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, 
a efectos de considerar y resolver sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

(a) Asuntos Ordinarios

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea 
Ordinaria.

2.- Consideración y resolución sobre la Memoria, 
Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
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de Evolución de Patrimonio Neto y de Flujo de Efecti
vo y demás documentos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de laLSC, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de Diciembre de 2009.

3.- Consideración y resolución sobre el destino del 
Resultado del Ejercicio 2009.

4.- Consideración y resolución sobre la gestión de 
los miembros del Directorio, correspondiente al ejerci
cio cerrado el 31 de diciembre de 2009.

5.- Consideración y ratificación sobre la retribu
ción a los señores miembros del Directorio en exceso a
lo dispuesto por el artículo 261 de la ley 19550, co
rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2009.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que -  a 
los fines de cumplimentarse con lo normado por el 
artículo 238 de la LSC -  para asistir a las Asamblea, (i) 
deberán remitir su correspondientes comunicaciones 
de asistencia a las Asambleas a la sede administrativa 
de la Sociedad sito en Av. Reyes Católicos 1518 de la 
ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, cual
quier día hábil de 10:00a 17:00 horas y hasta el 19de 
julio de 2010 inclusive, (ii) deberán presentarse con 
no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de las Asambleas, a fin de 
acreditar eventualmente los poderes y firmar el Libro 
de Depósito de Acciones y Registro de Asistencia 
Asambleas Generales.

D ra. S ilv ia  R am os F igueroa  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 05 al 12/07/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100016377 F.N° 0001-25481

CITRUSALTA S.A.

Nuevo Directorio

Se hace saber que el Directorio y la Sindicatura de 
CITRUSALTA Sociedad Anónima, razón social inscripta 
en ese Juzgado en el Libro 35 c.s., Folio 256, Asiento 
7206 con fecha 20/12/72, han renunciado. Que por Asam
blea General Ordinaria conforme al Libro de Actas P  
92/93 de fecha 03/10/2009 se designo nuevo directorio 
integrando como Directores Titulares a: Carlos Herminio

Blaquier DNI N° 11.045.431, Javier Enrique Esteban 
Croto DNI N° 10.155.593, Santiago Blaquier DNI. N° 
20.384.887; Federico Juan Antonio Nicholson LE. N° 
5.081.878, como Director Suplente a Ignacio Blaquier 
DNI N° 20.987.402, y como Síndico Titular a María 
Fraguas DNI N° 16.938.443; y por Acta de Directorio 
N° 319 del 05/10/2009 se realizo la distribución de car
gos del directorio que quedo constituido de la siguiente 
manera: Presidente Carlos Herminio Blaquier, Vicepre
sidente Javier Enrique Esteban Croto; Directores Titu
lares: Santiago Blaquier y Federico Juan Antonio 
Nicholson.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/07/10. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 12/07/2010

O.P N° 100016365 F. N° 0001 -25461

£1 Talar de Salta S.A.

Incremento de integrantes del actual Directorio

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas y Comercial de Registro, Secretaría de la 
Dra. Martha González de Boden, ordenó la publica
ción del edicto a los fines de dar conocimiento que el 
día 26 de febrero del año dos mil diez, mediante el 
Acta de Asamblea General Ordinaria N° 50, se resol
vió que el Directorio de El Talar de Salta S.A. quede 
conformada, desde el Io de marzo de 2010 y hasta el 
término del mandato actual: 31 de agosto de 2010, por 
tres miembros titulares y un suplente; incorporando a  
la Sra. María Susana Massani, D.N.I. N° 6371831, 
con domicilio en calle Coronel Vidt N° 297 de la ciudad 
de Metán, provincia de Salta. Conforme consta en 
Acta de Directorio N° 94 de idéntica fecha, los cargos 
se distribuyeron: Presidente: Roberto José Radrizzani, 
L.E. N° 7787595, domiciliado en Coronel Vidt N° 297 
de la ciudad de Metán, provincia de Salta; Vicepresi
dente primero: Guido Radrizzani, D.N.I. N° 23124443, 
domiciliado en San Lorenzo N° 350, de la ciudad de 
Metán, provincia de Salta; Vicepresidente segundo: 
Carmen Corral, L.C. N° 1366980, con domicilio en 
Avda. Mitre N° 2062, 5o Piso Dpto. B, Avellaneda, 
Buenos Aires, y directora suplente la sra. María Susa
na Massani, D.N.I. N° 6371831, domiciliada en Coro
nel Vidt N° 297, Metán, Salta.
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CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de ta, 05 /07/2010. Esc. Humberto Ramírez, Secreta- 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la rio Interino.
publicación del presente Edicto. Secretaria: Sal- Imp. $ 50,00 e) 12/07/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100016364 F.N° 00001-25458

Círculo de Fonoaudiólogos de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los Sres. Asociados del Círculo de 
Fonoaudiólogos de Salta a Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 10 de Agosto de 2010, a hs. 19:00 en 
la sede del Círculo de Fonoaudiólogos de Salta sita en 
calle Bueno Aires 655 “C” de la ciudad de Salta, a los 
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de la última acta de asamblea.

2.- Consideración de Balance, Memoria Anual e In
forme del Organo de Fiscalización por el ejercicio cerra
do al 31/12/09.

3.- Renovación de autoridades (arts. 35 y ss. de 
estatutos).

4.- Elección de dos socios para suscribir el acta.

En caso de no reunirse quórum suficiente para 
sesionar, se procede en este mismo acto a la Segunda 
convocatoria a la Asamblea Ordinaria a celebrarse el 
mismo día de 10 de Agosto 2010 a hs. 20:00 a efectos de 
tratar el mismo Orden del Día (Art. 15 de Estatutos 
Sociales).

Asimismo se aclara que el acto eleccionario se 
realizará el día 10 de Agosto de 2010, desde horas 
10:00 a 15:00 en la sede de la Institución. A tal fin, se 
comunica que se designó como miembro de la Junta 
Electoral a las Fonoaudiólogas Rossana del Valle 
Maneff y Silvana Estela Mohr (Art. 37 de Estatu
tos). En la sede de la Institución el día 20 de Julio de 
2010 se exhibirá el padrón de asociados en condicio
nes de votar (art. 36 de Estatutos). Asimismo hasta 
las 14:00 horas del día 19 de Julio de 2010 podrán 
presentar observaciones al mismo, quedando el pa

drón oficializado el día 20 de Julio de 2010 luego de 
evaluado por la Junta Electoral. Asimismo se comu
nica que hasta las 14 horas del día 26 de Julio de 
2010, se podrán presentar listas de candidatos en los 
términos del art. 38 y concordantes de los Estatutos 
Sociales. En fecha 28 de Julio de 2010 se procederá a 
la oficialización de las listas por parte de la Junta 
Electoral (art. 40 de Estatutos).

Balance y demás documentación a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad.

L ic. M aría C onstanza Dal M olin  
Presidente

Imp. $ 62,00 e) 12/07/2010

ASAMBLEAS

O.P.N0 100016375 F.N° 0001-25476

Sindicato Amas de Casa 
SACRA -  Filial Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Consejo Directivo del Sindicato 
de Amas de Casa de la República Argentina Filial Salta, 
se convoca a las Sras. Afiliadas a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el día 30 de Julio de 2010 a hs 
18:00 en su sede social sita en calle La Florida N° 476^ 
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

2.- Consideración de Memoria, Balance General, 
Informe del Organo de Fiscalización correspondiente al 
ejercicio cerrado al 31/12/09.

3.- Análisis de la vida institucional de la Asociación.

4.7 Designación de dos afiliadas para subscribir el acta

Ester Lidia Córdoba  
Secretaria General 

C in tia  A leg re  
Secretaria

Imp. $ 20,00 e) 12/07/2010
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O.P.N0 100016374 F.N° 0001-25476

Sindicato Amas de Casa -  SACRA -  Filial Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Por resolución del Consejo Directivo del Sindicato 
de Amas de Casa de la República Argentina Filial Salta, 
se convoca a las Sras. Afiliadas a la Asamblea General 
Extraordinaria que se realizará el día 30 de Julio de 2010 
ahs 19:30 en su sede social sita en calle La Florida N° 
476 para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

2.- Consideración y modificación del Estatuto Social.

3.- Designación de dos afiliadas para subscribir el acta.

Ester L idia Córdoba  
Secretaria General 

C in tia  A legre  
Secretaria

Imp. $ 20,00 e) 12/07/2010

O.P.N0 100016331 F.N° 0001-25413

Sindicato de Luz y Fuerza -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Sindicato de Luz y Fuerza 
Salta convoca a Asamblea General Ordinaria de afilia
dos Activos y Pasivos, para el día 04 de Setiembre de 
2.010 a horas 16.00 en el “Complejo Deportivo Luz y 
Fuerza”, sito en calle ZuviríaN0 1085 de esta ciudad, 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2 .- E lección  de un (1) Secretario y un (1) 
Prosecretario de Actas.

3.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria y Balance del ejercicio económico períodos 01- 
07-2.007 al 30-06-2.008 y 01-07-2008 al 30-06-2009.

p/el Consejo Directivo Sindicato de Luz y Fuerza 
Salta

V icen te  S eb a stiá n  G u tiér rez  
Sub-Secretario de Hacienda .

L auro José Paz 
Secretario General

Imp. $ 40,00 e) 08 y 12/07/2010

FE DE ERRATA

O.P. N° 100016384 R. s/cN 3 2203

De la Edición Nro. 18.385 de fecha 08 de j alio ce 2010

Sección JUDICIAL

REMATES JUDICIALES

Se deja constancia que el Martiliero Juíio CesarTejada 
contrató en este Boletín Oficial, la publicscióa del Rema
te Judicial Expte. N° 300.832/10 por 2 (dos  ̂días

El mismo fue publicado en el Boletín Oficial del día
07 de ju lio  y por una om isión  de la Impceota 
Concesionaria no se publico en su similar :1 día OS de 
Julio, para salvar el error corre al pié su transcripción.

O.P. N° 600000070 F.N* OOOc-DC 69

Miércoles 21 /0 7 /1 0 - 19,20Hs.

G Güemes 2025 Salta (Cap)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Renault -  4P -  Megane Tri 1,6 L  Pa :k 
-A ñ o  2007 -  Con Equipo GNC y eni Buen Estado

El día Miércoles 21 de Julio de2010alas 19,20 Hs., 
en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Re-miaré 
Sin Base y al Contado: Un Automóvil m/Renajlt -  4 
Puertas -  Mod. Megane Tri 1.6 L Pack.— Año 2.007 -  
M otor N° K 4M J706Q 096647 -  Chas s N °
8 A 1 LA 1V 158L856267 -  Dominio N° GCL -  7 U , :o- 
lor verde, con auto estereo CD, con eqiipc de GNC c/ 
regulador Mod. VL01 N °026310y cilindro Mod. ER34 
N° 246092, con auxilio, gato, llave rueda fuacionando y 
en el estado visto en que se encuentra. Revisar el 20/07 
de 17 a 20 Hs. y el 21/07 desde 10 Hs. Remate por 
cuenta y orden de Rombo Cia. Financiera S.A. s/A_-t.39
- Ley de Prendas 12.962 y Art. 585 del C. Cora -  
Secuestrado en Expte. N° 300.832/10 “Romoo C ai Fin.
S.A. vs. Martínez, VanessaFátima (DNI N° 28.883 150) 
s/Sec. Prend.” del Juzg. De Ira. Inst. C  y C. de ? n c .  
Ejec. 2da. Nom., Secr. 2. Condiciones de Pago: De Con
tado o Seña 30%, más sellado DGR del 1,2% y Comi
sión del 10%, todo a cargo del comprador y en el T Ís m o  

acto. Saldo del 70% dentro de los 3 düs hábiles bajo 
apercibimiento de perder la seña. La deuda que registra 
el automotor por todo concepto y los gastos de ti anafe- 
rencia serán a cargo del comprador. IVA ;ob:e precio de 
venta a cargo del comprador para el caso qu; solicite su
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discriminación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil (Mont.) Inf. al Tel. 
4223705 -  Cel. 154-407778 -  Gral. Güemes 2025 -  
Salta (Cap.).

Imp. $ 88,00 e) 07 y 08/07/2010

La Dirección

Sin Cargo e) 12/07/2010

RECAUDACION

O.P.N0 100016385

Saldo anterior Boletín S 338.067,78

Recaudación
Boletín del día 08/07/10 $ 2.507,80

TOTAL $ 340.575,58
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 2 1 .- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial”.

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como, así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

